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Manta, 28 de junio de 2019 

Señora Bróloga 
ANA KRISTELL DELGADO PUENTES 

Ciudad - 

De mis consideraciones 

Cumpleme comunicarle que el Directono de la Compañia 
COMERCIALIZADORA DEL MAR PEZ£PEZ SA, en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el día 27 de 
junio de 2019, resolvió por unanimidad elegile como GERENTE 
GENERAL de ta Compañía para un nuevo periodo estatutano de DOS 
años, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar 
su personería y ostentar la representacion legal judicial y extrajudicial de la 
compañía, en forma individual 

Los deberes y demas atribuciones del Gerente General constan en los 
Artículos décimo noveno, vigésimo y vigésimo primero de los estatutos de la 
compañía 

La Compañía COMERCIALIZADORA DEL MAR PEZZPEZ SA, se 
constituyó mediante escntura pública, autorizada ante ta señora Notaria 
Pública Cuarta del cantón Manta, Abg Elsye Cedeño Menéndez, el día 
23 de junio del 2015, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del 
canton Manta, el 24 de junio del 2015 

     

    

Atentamente, 

Ledo, VIL] /O DELGADO PUENTES 
PRESIDENTE 

  

RAZÓN: Acepto la designación que antecede y prometo cumplir lo 
encomendado - Manta, 28 de junto de 2019 - 

Blga. ANA KRISTELL DELGADO PUENTES 
C.C. No. 131139156-7 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Urbaniz. Ma. Auxiliadora, No. t0 
GERENTE GENERAL 
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Manta, Ecuedor 
   

  



¿Registro Mercantil de Manta 

RÁMITE NÚMERO: 3704 

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEt:NOMBRAMIENTOS 
  

  

  

  

NÓMERO DE REPERTORIO: 2891 
FECHA DEIASCRIPCIÓN: 10/07/2019 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN, 706 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO, 
  

  

  

  

    
NOMBRE DELA COMPAÑÍA COMERCIALIZADORA DEL MAR PEZÉPEZ $ A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | DELGADO PUENTES ANA KRISTELL 
IDENTIFICACIÓN 1311391567 

CARGO, GERENTE GENERAL 
PERIODO(AÑOS): aÑos 
  

2__DATOS ADICIONALES 

[Ea Iusc 251, REP_4048, F 24/06/2015, REV. AB, INSC_E8 7 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DÉ LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE     

FECHA DE EMISIÓN: MANTA, 4 10 D/A(5) DEL MES DE JULIO DE 2019 

         pÍRECCIÓN py [O AV FLAVIO REYES Y CIRCUNVALACIÓN OF)     
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